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V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta de Adquisiciones 
y Enajenaciones de la 5.a Región Mili­
tar ycr la que se anuncia concurso para 
contratar la adquisición de 9.556 quin­
tales métricos de harina de trigo.
A las once horas del día 5 de abril 

de 1966 se reunirá esta Junta en los lo­
cales qué ocupa, avenida de Hernán Cor­
tés, 31, Zaragoza, para la adquisición por 
concurso de 9.556 quintales métricos de 
harina de trigo para cubrir las necesi­
dades de panificación en esta Región du­
rante el primer semestre del año en curso, 
más sesenta días de repuesto, siendo su 
distribución y precio límite los que a con­
tinuación se detallan:
Almacén Regional de Intendencia de Za­

ragoza: 7.096 quintales métricos de ha­
rina de trigo. Precio límite: 845 pesetas. 

Depósitos de Intendencia de Jaca-Can- 
franc: 950 quintales métricos de hari­
na de trigo. Precio límite: 865 pesetas. 

Depósito de intendencia de Sabiñánigo: 
258 quintales métricos de harina de tri­
go. Precio límite: 865 pesetas.

Depósito de Intendencia de Huesca: 870 
quintales métricos de harina dé trigo. 
Precio límite: 865 pesetas.

Depósito de Intendencia de Barbastro: 
382 quintales métricos dé harina de tri­
go. Precio límite: 865 pesetas.
Las ofertas se presentarán en triplica­

do ejemplar (original y dos copias), bajo 
sobre corado, acompañadas de los docu­
mentos reglamentarios, a la hora seña­
lada y durante un período de treinta mi­
nutos

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales pueden examinarse en la Secreta­
ría de esta Junta todos los días laborables, 
de once a trece horas.

El importe de este anuncio será abona­
do por el adjudicatario.

Zaragoza, 7 de marzo de 1966.—1.366-A.

Resolución de la Junta de Adquisiciones 
y Enajenaciones de la Sexta Región Mi­
litar por la que se anuncia concurso pa­
ra contratar la adquisición de harina 
de trigo.
A las once horas del día 15 del próximo 

mes de abril se celebrará concurso en los 
lócales de esta Junta (calle Victoria, nú­
mero 63), para la adquisición de harina 
de trigo con destino a las Plazas de la 
región que a continuación se indican y en 
las cantidades que para cada una se se­
ñalan:

Harina 
de trigo

Plaza Qm.

Burgos.......................   2.600
Pamplona ............................... 1.900
Vitoria .................................... 4.680

Las ofertas se presentarán en cuadru­
plicado ejemplar, confeccionadas con la 
misma máquina o de la miéma mano, rein­
tegrado el original con tres pesetas, y de­

berán acompañar a las mismas los docu­
mentos prevenidos en los pliegos de con­
diciones, enumerándolos uno por uno y 
quedando obligados a depositar en la Caja 
General de Depósitos o en alguna de sus 
sucursales el 2 por 100 del importe de la 
oferta como fianza provisional, incluyen­
do el resguardo de la misma.

Los pliegos de condiciones pueden ver­
se en la Secretaria de esta Junta todos los 
días laborables de nueve treinta a cator­
ce horas.

El importe de este anuncio se pagará a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Burgos, 3 de marzo de 1966,—El Coman­
dante Secretario.—1.286-A.

Resolución de la Junta Liquidadora del 
Material Automóvil del Ejército por la 
que se anuncia subasta para la venta de 
camiones, coches ligeros, motocicletas y 
diverso material.
La Junta Liquidadora del Material Auto* 

móvil del Ejército anuncia venta pública 
para enajenar el material relacionado en 
los pliegos de condiciones técnicas expues­
tos en la secretaría de la misma (Bretón 
de los Herreros, 49, de dieciséis treinta a 
dieciocho treinta), Jefaturas Regionales 
de Automovilismo y Bases de Parques y 
Talleres, acto que tendrá lugar en Zara­
goza, el día 24 de marzo de 1966, en los 
locales que ocupan la» unidades de auto­
movilismo de la 5.a Región Militar (Zara­
goza), a las diez horas.

Las proposiciones, certificadas y reinte­
gradas con póliza de seis pesetas, y diri­
gidas al señor Teniente Coronel Jefe de 
la Base de Parques y Talleres de Automo­
vilismo de la 5.» Región Militar (Zarago­
za), conviene sean remitidas con cuatro 
días de antelación a la fecha de la cele­
bración de la subasta.

Anuncio a cargo de los adjudicatarios. 
Madrid, 4 de marzo de 1966.—1.068-C.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Sección del Patrimonio 
del Estado de la Delegación de Hacien­
da de Huesca por la que se anuncia ter­
cera subasta pública para la enajenación 
de una finca rústica radicada en Aleo- 
lea de Cinca.
Por acuerdo del ilustrísimo señor Dele­

gado de Hacienda de esta fecha se saca 
a la venta en tercera subasta pública la 
finca rústica que más abajo se describe, 
la cual ha sido declarada alineable y acor­
dada su enajenación por Orden ministe­
rial de 22 de diciembre de 1964.

La subasta tendrá lugar en el salón de 
actos de esta Delegación de Hacienda el 
día 5 de abril de 1966, a las doce horas, 
ante la mesa constituida en la forma dis­
puesta por el artículo 128 del Reglamento 
Patrimonial.

Descripción de la finca: Partido judicial 
de Praga. Término municipal de Alcolea 
de Cinca. Finca rústica, mayor cuantía, 
número 220 del Inventario General de Bie­
nes del Estado, parcela siete del polígo­
no 15, partida o pago' «Villamela», con 

I una superficie de 87 áreas y 21 centiáreas,

que linda: Norte, José Pocino Castillón y 
María Montón Barrel; Sur, Rafael Fomies 
Formes; Este, río, y Oeste, Miguel Salas 
Baurala.

Figura inscrita a favor del Estado, fibre 
de cargas, en el Registro de la Propiedad 
de Fraga, al tomo 165, libro 10, folio 208, 
finca número 1.461, inscripción primera, 
y fué adjudicada al Estado por auto, dic­
tado con fecha 3 de agosto de 1962, del 
Juzgado de Instrucción de Fraga.

El tipo de venta para esta tercera su­
basta ha sido fijado en la cantidad de 
veinticuatro mil cuatrocientas dieciocho 
pesetas con ochenta céntimos (24.418,80 
pesetas), 70 por 100 del que sirvió de base 
para la primera celebrada.

La subasta se ajustará a las condiciones 
generales contenidas en los artículos 127 
al 131, ambos inclusive, del Reglamento 
de 5 de noviembre de 1964, advirtiéndose 
que para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán consignar ante la mesa 
o acreditar haber depositado en la Caja 
General de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales la cantidad de cuatro mil 
ochocientas ochenta y tres pesetas con se­
tenta y seis céntimos (4.883,76 pesetas), 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la 
subasta.

Serán de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos de Peritos, anuncio, registro, 
otorgamiento de la escritura y cualesquie­
ra otros originados o que se originen con 
motivo de la subasta.

Quienes deseen mayor información pue­
den obtenerla en la Sección del Patrimo­
nio del Estado de esta Delegación de Ha­
cienda.

Huesca 3 de marzo de 1966.—El Jefe de 
Sección, Luis Maroos Salinero.—Visto bue­
no: El Delegado de Hacienda, Francisco 
Manuel Labora Laforcada.—1.289-A.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Resolución de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos de Cáceres por la 
que se anuncian subastas para contra­
tar la ejecución de las obras que se ci­
tan, correspondientes al Plan de 1966.
Se anuncian a subasta las siguientes 

obras, correspondientes al Plan de 1966:
Subasta número 1. — Construcción del 

nuevo cementerio de Cañamero. 
Presupuesto: 644.124,84 pesetas.
Plazo de ejecución: Diez meses.
Fianza provisional: 12.882,49 pesetas. 
Subasta número 2.—Abastecimiento de 

agua de Higuera de Albalá.
Presupuesto: 443.397,68 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Fianza provisional: 8.867,95 pesetas.
Los proyectos y pliegos de condiciones 

de las subastas se encuentran de mani­
fiesto en la Secretaría de esta Comisión 
(Gobierno Civil), donde podrán ser exa­
minados por los interesados en la con­
tratación de las obras durante las horas 
de oficina, hasta el último día de la pre­
sentación de pliegos.

La garantía provisional se constituirá 
en metálico, en títulos de la Deuda o me­
diante aval bancario.
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La fianza definitiva será del cuatro por 
ciento del presupuesto total de la obra, en 
metálico o en titules de la Deuda.

El modelo de proposición será el si­
guiente:

Don ...... , mayor de edad, vecino de ...
..., con carnet de identidad número ...... .
que acompaña, que habita en ...... . calle
...... , número ........ enterado del anuncio
de subasta publicado en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» número de fecha
...... , y habiendo , examinado el proyecto
y pliegos de condiciones facultativas y 
particulares y económicas, con arreglo a 
los cuales salen a subasta las obras de
...... , se compromete a tomar a su cargo el
servicio, con estricta sujeción a las con­
diciones fijadas, por la cantidad de ......
(en letra y número).

Las proposiciones se presentarán, en so­
bre cerrado y lacrado, en la Secretaría de 
la Comisión, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que se publique el anuncio 
de subasta en el «Boletín Oficial del Es­
tado», desde las diez a las trece horas. En 
el anverso del sobre se pondrá: «Proposi­
ción para optar a la subasta de las obras 
de ...... ».

En sobre aparte y abierto se acompaña­
rán los restantes documentos que se men­
cionan en las condiciones de la subasta.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el Gobierno Civil a las doce horas del día 
hábil siguiente al de terminación del pla­
zo de presentación de proposiciones, ante 
la Mesa de subasta constituida al efecto, 
y formada por el Gobernador civil o su 
Delegado, como Presidente; el Interventor 
de la Delegación de Hacienda, un Abo­
gado del Estado, el Ingeniero Director de 
la Sección de Vías y Obras Provinciales o, 
en su defecto, el Arquitecto provincial, y 
el Secretario de la Comisión, que dará fe 
del acto.

Si se presentaran dos o más proposicio­
nes iguales se verificará en el mismo acto 
una licitación por pujas a la llana du­
rante quince minutos entre los titulares 
de tales proposiciones, y si terminado di­
cho plazo subsistiese la igualdad, se de­
cidirá la adjudicación por sorteo.

Cáceres, 1 de marzo de 1966.—El Gober­
nador civil-Presidente, Alfonso Izarra Ro­
dríguez.— 1.294-A.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resolución del Servicio Nacional de Con­
centración Parcelaria y Ordenación Ru­
ral por la que se anuncia subasta de las 
obras de red de caminos y saneamiento 
en Aleonada (Salamanca)
Se anuncia subasta para la ejecución 

por contrata de las obras de red de ca­
minos y saneamiento en Aleonada (Sala­
manca) .

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a cinco millones doscientas no­
venta mil setecientas veintisiete pesetas 
con sesenta y seis céntimos (5.290.727,66 
pesetas).

El proyecto y pliego de condiciones de 
la subasta podrán examinarse en las ofi­
cina centrales del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural en Madrid (Alcalá, 54), y en la De­
legación de dicho Organismo en Salaman­
ca (Sánchez Llevot, 2), durante los días 
hábiles y horas de oficina. La apertura 
de los pliegos tendrá lugar en Madrid en 
las oficinas centrales del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural el día 4 de abril de 1966, a las doce 
(12) horas, ante la mesa de contratación, 
presidida por el Subdirector general, y al 
mismo podrán concurrir las personas na­
turales o jurídicas que no se hallen in­
cursas en alguna causa legal de excepción 
o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in­
dican en el apartado quinto del pliego de 
condiciones particulares y económicas, in­
cluyéndose en el mismo el resguardo de 
haber constituido una fianza provisional 
de ciento cinco mil ochocientas catorce pe­
setas con cincuenta y cinco céntimos 
(105.814,55 pesetas).

Las proposiciones deberán presentarse 
en cualquiera de las oficinas indicadas an­
tes de las doce horas del día 28 de marzo 
de 1966 y se ajustarán al siguiente mo­
delo:

«El que suscribe ...... . en su propio nom­
bre (o en representación de .......  según
apoder amiento que acompaña), vecino de
...... , provincia de ..... . con documento
de identidad que exhibe y con domicilio 
en ........calle de ........ , número ...... , ente­
rado del anuncio de la subasta para la 
ejecución de obras por contrata publica­
da ...... . se compromete a llevar a cabo las
obras de ...... . por la cantidad de ......  pe­
setas (en letra y número), ajustándose en 
un todo al pliego de condiciones de la su­
basta y a los de condiciones facultativas 
del proyecto que declara conocer. En so­
bre aparte, de acuerdo con las condiciones 
de la convocatoria, presenta la documen­
tación exigida para tomar parte en la su­
basta.» (Pecha y firma del proponente.)

Madrid, 1 de marzo de 1966.—El Direc­
tor, Luis García de Oteyza.—1.278-A.

Resolución del Servicio Nacional de Con­
centración Parcelaria y Ordenación Rim 
ral por la que se anuncia subasta de las 
obras de caminos, desagües y obras de 
fabrica en Arapiles (Salamanca).
Se anuncia subasta para la ejecución 

por contrata de las obras de caminos, 
desagües y obras de fábrica en Ar apiles 
(Salamanca).

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a un millón setecientas mil ocho­
cientas ochenta y tres pesetas con sesenta 
céntimos (1.700.883,60 pesetas).

El proyecto y el pliego de condiciones de 
la subasta podrán examinarse en las ofi­
cinas centrales del Servició Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural en Madrid (Alcalá, número 54), y 
en la Delegación de dicho Organismo en 
Salamanca (Sánchez Llevot, 2), durante 
los días hábiles y horas de oficina. La 
apertura de los pliegos tendrá lugar en 
Madrid en las oficinas centrales del Ser­
vicio Nacional de Concentración Parce­
laria y Ordenación Rural el día 4 de abril 
de 1966, a las doce (12) horas, ante la 
mesa de contratación, presidida por el 
Subdirector general, y al mismo podrán 
concurrir las personas naturales o jurídi­
cas que no se hallen incursas en alguna 
causa legal de excepción o incompatibi­
lidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se indi­
can en el apartado quinto del pliego de 
condiciones particulares y económicas, in­
cluyéndose en el mismo el resguardo de 
haber constituido una fianza provisional 
de treinta y cuatro mil dieciséis pesetas 
con sesenta y siete céntimos (34.17,67 pe­
setas).

Las proposiciones deberán presentarse 
en cualquiera de las oficinas indicadas 
antes de las doce horas del día 28 de mar­
zo de 1966 y se ajustarán al siguiente mo­
delo:

«El que suscribe...... , en su propio nom­
bre (o en representación de ...... , según
apoderamiento que acompaña), vecino de
...... . provincia de .......  con documento de
identidad que exhibe y con domicilio en
...... , calle ......., número ........ enterado del
anuncio de la subasta para la ejecución
de obras por contrata publicada en ...... ,
se compromete a llevar a cabo las obras

de...... , por la cantidad de ... pesetas (en
letra y número), ajustándose en un todo 
al pliego de condiciones de la subasta y a 
los de condiciones facultativas del pro­
yecto que declara conocer. En sobre apar­
te, de acuerdo con las condiciones de la 
convocatoria, presenta la documentación 
exigida para tomar parte en la subasta.» 
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 2 de marzo de 1966.—El Direc­
tor, Luis García de Oteyza.—1.286-A.

Resolución del Servicio Nacional de Con­
centración Parcelaria y Ordenación Ru­
ral por la que se anuncia subasta de las 
obras de red de caminos y saneamiento 
en Ordoñana (Alava).
Se anuncia subasta para la ejecución 

por contrata de las obras de red de cami­
nos y saneamiento en Ordoñana (Alava).

El presupuesto de ejecución de las obras 
asciende a un millón setecientas noventa 
mil seiscientas setenta y cinco pesetas con 
veintitiséis céntimos (1.790.675,26 pesetas).

El proyecto y el pliego de condiciones 
de la subasta podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural en Madrid (Alcalá, número 54), y 
en la Delegación de dicho Organismo en 
Alava (Fueros, 19), durante los días hábi­
les y horas de oficina. La apertura de los 
pliegos tendrá lugar en Madrid en las ofi­
cinas centrales del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural el día 4 de abril de 1966, a las doce 
(12) horas, ante la mesa de contratación, 
presidida por el Subdirector general, y al 
mismo podrán concurrir las personas na­
turales o jurídicas que no se hallen in­
cursas en alguna causa legal de excep­
ción o incompatibilidad.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, en uno de los cuales se 
acompañarán los documentos que se in­
dican en el apartado quinto del pliego 
de condiciones particulares y económicas, 
incluyéndose en el mismo el resguardo de 
haber constituido una fianza provisional 
de treinta y cinco mil ochocientas trece 
pesetas con cincuenta céntimos (35.813,50 
pesetas).

Las proposiciones deberán presentarse 
en cualquiera de las oficinas indicadas, 
antes de las doce horas del día 28 de mar­
zo de 1966 y se ajustarán al siguiente mo­
delo:

«El que suscribe...... , en su propio nom­
bre (o en representación de ...... , según
apoderamiento que acompaña, vecino de
...... , provincia de ........con documento de
identidad que exhibe y con domicilio en
...... . calle de ...... , número........ enterado
del anuncio de la subasta para la ejecu­
ción de obras por contrata publicada en
...... , se compromete a llevar a cabo las
obras de ...... , por la cantidad de ...... pe­
setas (en letra y número), ajustándose 
en un todo al pliego de condiciones de la 
subasta y a los de condiciones facultativas 
del proyecto que declara conocer. En so­
bre aparte, de acuerdo con las condicio­
nes de la convocatoria, presenta la docu­
mentación exigida para tomar parte en la 
subasta.» (Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 2 de marzo de 1966.—El Direc­
tor, Luis García de Oteyza.—1.279-A.

MINISTERIO DEL AIRE
Resolución del Parque de Intendencia de 

la Región Aérea Pirenaica por la que se 
anuncia concurso para contratar la ela­
boración de pan durante el presente 
año.
El dia 12 del próximo mes de abril, a 

las once horas, tendrá lugar, en el local 
de la Junta Económica del Parque de In­
tendencia, Calvo Sotelo, 4, entresuelo de-
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re-cha. ooncurso para la contratación de 
la elaboración de pan durante el presente 
año, por un importe de un millón sete­
cientas un mil trescientas pesetas (pese­
tas).

La documentación correspondiente po­
drá examinarse en las oficinas del Parque 
de Intendencia del Aire de Zaragoza y en 
los Depósitos de Intendencia del Aire de 
Barcelona, Logroño y Reus.

El importe de los anuncios será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Zaragoza, 2 de marzo de 1966.—El Se­
cretario de la Junta Económica, Manuel 
Murlllo Cerezuela.—1.281-A.

curoPTAPÍ A
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Resolución de la Jefatura Nacional de la \ 
Obra Sindical Educación y Descanso I 
por la que se anuncia concurso para 1 
contratar la adquisición de diverso ma­
terial de madera, pintura, poliéster, fe­
rretería y uniformidad con destino al 
estanque del Retiro de esta capital.
Por el presente anuncio se convoca con­

curso público para la adquisición de di­
verso material de madera, pintura, poliés­
ter, ferretería y uniformidad con destino 
al estanque del Retiro de esta capital.

Los pliegos de condiciones por los que 
ha de regirse el mismo podrán recogerse 
en el Departamento de instalaciones y 
Material de esta Jefatura Nacional sito 
en el paseo del Prado, número 18, planta 
séptima, durante las horas de diez a trece 

Tanto las oferta* como la documenta­
ción habrán de presentarse antes de las 
trece horas del día en que se cumplan 
los quince días hábiles, a partir del si­
guiente en que se publique el presente ' 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es­
tado».

Los anuncios de este concurso serán de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 8 de marzo de 1966.—El Secre­
tario nacional, Federico Olivencia Amor. 
1.283-A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Sindicatos de Soria por la que se 
anuncia ooncurso para contratar la ad­
quisición de tres despachos metálicos 
con destino a esta Delegación.

Se convoca concurso público para la ad­
quisición de tres despachos metálicos con 
destino a esta Delegación Provincial de 
sindicatos.

Los pliegos de condiciones se encuen­
tran a disposición de los interesados en 
este concurso en la Casa Sindical, calle 
Vicente Tutor, 6, planta cuarta, Secreta­
ría de la J. E. A. P.

El acto público se celebrará en esta C 
N. S. el día siguiente hábil de haber trans­
currido quince días hábiles, contados de­
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Soria, 3 de marzo de 1966.—El Presiden­
te de la J. E. A. P., Jesús de Avila Fer­
nández.—Visto bueno: El Delegado sin­
dical provincial, Emilio Domínguez y Ce­
juela.—1.290-A.

Resolución de la institución Sindical «Vir­
gen de la Paloma» por la que se anun­
cia concurso para contratar la adqui­
sición de material de enseñanza con des­
tino a los talleres de este Centro.
Se convoca concurso público para la ad­

quisición de material de enseñanza con 
destino a los talleres de este Centro, por 
un Importe máximo de contratación de 
ochocientas veintinueve mil pesetas 
(629.000 pesetas) .

A quienes pueda interesar este concurso 
pueden solicitar información y examinar 
el pliego de condiciones en el Departa­
mento de Contratación de esta Institu­
ción y en horas de diez a catorce.

Las proposiciones se presentarán en di­
cha Institución, calle de Francos Rodrí­
guez, 114, durante quince días naturales, 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y hasta las doce horas del día 
en que finaliza el plazo de admisión de 
pliegos para el citado concurso.

El acto de apertura de ofertas Se cele­
brará el día y hora en que haya transcu­
rrido el plazo reglamentario, según lo in­
dica el pliego de condiciones que ha de 
regir para el mismo.

Madrid, 7 de marzo de 1966.-—El Presi­
dente de la C. E. D»—4.301.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de 
Córdoba por la que se anuncian subas­
tas de las obras de reparación de los 
caminos vecinales que se citan.

Como consecuencia de los acuerdos 
adoptados por esta excelentísima Dipu­
tación Provincial se anuncia la convoca­
toria para la contratación, mediante su­
bastas públicas, de las obras de reparación 
de los caminos vecinales que a continua­
ción se indican;

«De Genilla la Baja.»—Plazo de ejecu­
ción: Ocho meses. Garantía provisional: 
16.035,16 pesetas. Tipo de licitación: Pe­
setas 801.756,15.

«De Los Majuelos» (231).—Plazo de eje­
cución: Seis meses. Garantía provisional: 
14.000 pesetas. Tipo de licitación: 700.000 
pesetas.

«De Fuente Carretero» (191).—Plazo de 
ejecución: Seis meses. Garantía provisio­
nal: 19.000 pesetas. Tipo de licitación: Pe­
setas 950.000.

«De Palenclana al Tejar» (53).—Plazo 
de ejecución: Ocho meses. Garantía pro­
visional: 40.380,95 pesetas. Tipo de licita­
ción: 2.019.047,81 pesetas.

primera de las obras referidas} continuán­
dose después con la apertura de loa demás 
por el orden con que figuran al principio 
de este anuncio.

Han quedado cumplidos los números 2 
y 3 del artículo 25 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo­
cales.

Estas subastas quedan condicionadas a 
que no se produzcan redamaciones contra 
los proyectos, cuyo plazo finaliza con an­
terioridad al de presentación de propo­
siciones.

A las proposiciones se acompañarán los 
documentos a que se refiere la base dé­
cima de los pliegos de condiciones econó­
mico-administrativas; estas proposiciones 
habrán de estar debidamente reintegra^ 
das, y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ......, con domicilio

en la casa número ...... de la calle .......
enterado del anuncio publicado por la ex­
celentísima Diputación Provincial en el. 
«Boletín Oficial de la Provincia de Cór­
doba» de fecha ...... para contratar, me­
diante subasta pública, la ejecución de las
obras de ....... y enterado asimismo del
proyecto y pliegos de condiciones facul­
tativas y económico-administrativas que 
han de regir en la realización de las obras 
antes indicadas, se compromete a ejecu­
tarlas por la cantidad de ...... pesetas
...... céntimos (en letra y número), com­
prometiéndose a abonar a los obreros que 
emplee en la ejecución de las obras al 
principio reseñadas las remuneraciones 
mínimas obligatorias, según la legislación 
vigente.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se publica para general cono­

cimiento.
Córdoba, 26 de febrero de 1966.—El Pre­

sidente.—1.295-A.

Resolución de la Diputación Provincial de 
Toledo por la que se anuncia subasta 
de las obras de construcción de una 
nave almacén para la Sección de Vías 
y Obras en la barriada de san Antón, 
de esta capital.

Los pagos se efectuarán mediante cer­
tificaciones de obras expedidas por el se­
ñor Ingeniero encargado de las mismas y 
aprobadas por esta Presidencia, con cargo 
al capitulo sexto, artículo primero, con­
cepto 2, partida 165 del presupuesto ordi­
nario del ejercicio en curso.

Los proyectos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y demás documentos se en­
cuentran de manifiesto en el Negociado 
de Obras Públicas de la Secretarla du­
rante las horas de las diez a las trece y 
días hábiles.

Las garantías definitivas que habrán de 
constituir los adjudicatarios de estas obras 
serán las que resulten de aplicar al re­
mate los coeficientes señalados en el ar­
tículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, en su menor 
cuantía.

Para la constitución de las garantías 
provisionales y definitivas se sujetarán los 
lidiadores a lo previsto en el articulo 77 
del citado Reglamento de Contratación.

El plazo de presentación de proposicio­
nes para optar a estas subastas es ae vein­
te alas, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al en que aparezca esta 
convocatoria publicada en el «Boletín Ofi­
cial del Estado», durante las horas de las 
diez a las doce, y se presentarán en el 
Registro General de Entrada de la Corpo­
ración.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la planta alta de 
esta casa-palacio, bajo mi presidencia o 
la del señor Diputado en quien delegue, 
al siguiente día hábil en que termine el 
plazo de presentación de los mismos, a 
las doce horas los que correspondan a lá

Por acuerdo de esta Diputación Provin­
cial se sacan a subasta las obras de cons­
trucción de una nave almacén para la 
Sección de Vías y Obras en la barriada 
de San Antón, de esta capital, con un pre­
supuesto de 1.416.528,94 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en el 
Negociado de Fomento de esta Secretaría 
en el plazo de veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta­
do», en horas de oficina y hasta las doce 
del último día.

Los lioitadores presentarán en sobre ce­
rrado la proposición, reintegrada con pó­
lizas del Estado, provincial y de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de Admi­
nistración Local de seis pesetas cada una, 
y en sobre abierto el resguardo de la fian­
za provisional, equivalente al 2 por 100 
del presupuesto, que será constituida en 
la Depositaría de Fondos Provinciales, 
Caja General de Depósitos o cualquiera 
de sus sucursales, y demás documentos 
que se exigen y están detallados en la 
convocatoria publicada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 45, del 
día 24 de febrero último.

El adjudicatario estará obligado a la 
constitución de la fianza definitiva den­
tro de los diez días siguientes a su noti­
ficación.

La apertura de proposiciones se hará el 
siguiente día hábil en que termine el 
plazo de admisión, ante una Mesa cons­
tituida por el señor Presidente de la 
Diputación o Diputado en quien delegue 
y el Secretario de la Corporación.

Los pliegos, proyecto y demás están de 
manifiéste en el Negociado a disposición
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de aquellos a quienes les interese exami­
narlos durante el plazo señalado y en 
horas de oficina.

Modelo de proposición
Don natural de ...» provincia de ...» 

con residencia en enterado del anun­
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día ... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi­
cación de la subasta de las obras de 
construcción de una nave almacén para 
la Sección de Vías y Obras en la barria­
da de San Antón, de esta capital, se 
compromete a tomar a su cargo la eje­
cución de las mismas con estricta suje­
ción a los expresados requisitos y condi­
ciones por la cantidad de ... pesetas.

Asimismo se compromete a abonar las 
remuneraciones mínimas que han de per­
cibir los obreros de cada oficio y catego­
ría empleados en las obras por la jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi­
narias, no debiendo ser inferiores a los 
tipos fijados en las disposiciones vigentes, 
y a suscribir con la Caja Nacional del 
Instituto Nacional de Previsión la póliza 
que cubre el riesgo de accidentes de tra­
bajo de sus empleados.

(Pecha y firma.)
Toledo, 28 de febrero de 1966.—El Se­

cretario, Salvador Juárez Capilla.—Visto 
bueno: El Presidente, Julio San Román 
Moreno.—1.298-A.

Resolución del Ayuntamiento de Barcelo­
na por la que se anuncia subasta de 
las obras de renovación del pavimento 
de la calle de Mallorca, entre las de Bal- 
mes y Ürgel.
Se anuncia subasta de las obras de re­

novación del pavimento de la calle de Ma­
llorca, entre las de Balmes y Urgel, bajo 
el tipo de 6.975.224,43 pesetas, según pro­
yecto que está de manifiesto en el Nego­
ciado de Obras Públicas de esta Secreta­
ría general.

La duración del contrato será de seis 
meses.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al presupuesto especial de urba­
nismo.

Para tomar parte en la misma los li- 
citadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 99.752 pesetas; 
la definitiva y la complementaria, en su 
caso, se deducirán en la forma dispuesta 
por el artículo 82 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de tres pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 828 pesetas se re­
dactarán con arreglo a este modelo:

Don ....... vecino de ......, con domicilio
en ....... enterado del pliego de condicio­
nes, presupuesto y plano que han de re­
gir la subasta de las obras de renovación 
del pavimento de la calle de Mallorca, 
entre Balmes y Urgel, se compromete a 
ejecutarlas con sujeción a los citados do­
cumentos, por ...... pesetas (en letras y
cifras). Asimismo se compromete a cum­
plir lo dispuesto por las Leyes protecto­
ras de la industria nacional y del traba­
jo en todos sus aspectos, incluidos los de 
Previsión y Seguridad Social.

(Pecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, juntamente con to­

dos los documentos que requiere el Re­
glamento de Contratación y en su caso 
el pliego de condiciones, debidamente re­
integradas, se presentarán en sobre cerra­
do, en el que figurará la inscripción: 
«Proposición para tomar parte en...», en 
el mencionado Negociado, durante las ho­
ras de oficina, desde día siguiente al 
de la inserción de este anuncio hasta las 
trece horas del hábil anterior al de la 
subasta.

La apertura de plicas se verificará en el 
despacho del señor Delegado de Servicio 
de Urbanismo y Obras Públicas, de la

Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o del propio 
señor Delegado, a las nueve horas del día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles, 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Barcelona, 19 de febrero de 1966.—El 
Secretario general, Juan Ignacio Berme­
jo y Gironés.—1.082-C.

Resolución del Ayuntamiento de Barcelo­
na por la que se anuncia subasta de 
las obras de ensanchamiento de la cal­
zada y renovación del pavimento del 
paseo Maragall, entre calles Arco Iris 
y Dante.
Se anuncia subasta de las obras de en­

sanchamiento de la calzada y renovación 
del pavimento del paseo Maragall, entre 
calles Arco Iris y Dante, bajo el tipo de 
7.951.926,16 pesetas, según proyecto que 
está de manifiesto en el Negociado de 
Obras Públicas de esta Secretaría gene­
ral.

La duración del contrato será de nueve 
meses.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al presupuesto especial de urba­
nismo.

Para tomar parte en la misma los lid­
iadores deberán constituir previamente la 
garantía provisional de 109.520 pesetas; 
la definitiva y la complementaria, en su 
caso, se deducirán en la forma dispuesta 
por el artículo 82 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de tres pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 958 pesetas se re­
dactarán con arreglo a este modelo:

I*>n ......, vecino de ...... . con domicilio
cu ......, enterado del pliego de condicio­
nes, presupuesto y plano que han de regir 
la subasta de las obras de ensanchamien­
to de la calzada y renovación del pavi­
mento del paseo Maragall, entre Arco Iris 
y Dante, se compromete a ejecutarlas con 
sujeción a los citados documentos, por .... 
pesetas (en letras y cifras). Asimismo se 
compromete a cumplir lo dispuesto por 
las Leyes protectoras de la industria na­
cional y del trabajo en todos sus aspectos, 
incluidos los de Previsión y Seguridad So­cial.

(Pecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, juntamente con to­

dos los documentos que requiere el Re­
glamento de Contratación y en su caso el 
pliego de condiciones, debidamente rein­
tegrados, se presentarán en sobre cerrado, 
en el que figurará la inscripción: «Propo­
sición para tomar parte en...», en el men­
cionado Negociado, durante las horas de 
oficina, desde el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio hasta las trece 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el despacho del señor Delegado de Servi­
cio de Urbanismo y Obras Públicas, de la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o del propio 
señor Delegado, a las nueve horas del día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles, 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Barcelona, 21 de febrero de 1966—El Se­
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y 
Gironés.—1.083^0.

Resolución del Ayuntamiento de Barce­
lona por la que se anuncia subasta de 
las obras de recubrimiento con hormi­
gón asfáltico de la cálle de Gerona, en­
tre las avenidas del Generalísimo Fran­
co y de José Antonio.
Se anuncia subasta de las obras de re­

cubrimiento con hormigón asfáltico de la 
calle de Gerona, entre las avenidas del 
Generalísimo Franco y de José Antonio,

bajo el tipo de 4.349.176,45 pesetas, según 
proyecto que está de manifiesto en el Ne­
gociado de Obras Públicas de esta Secre­
taría general.

La duración del contrato será de tres 
meses.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al presupuesto especial de urba­
nismo.

Para tomar parte en la misma los lici- 
tadores deberán constituir previamente la 
garantía provisional de 70.238 pesetas; la 
definitiva y la complementaria, en su 
caso, se deducirán en la forma dispuesta 
por el artículo 82 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de tres pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 526 pesetas, se re­
dactarán con arreglo a este modelo:

Don ....... vecino de ......, con domicilio
en ....... enterado del pliego de condicio­
nes, presupuesto y plano que han de regir 
la subasta de las obras de recubrimiento 
con hormigón asfáltico de la calle de Ge­
rona, entre las avenidas del Generalísimo 
Franco y de José Antonio, se compromete 
a ejecutarlas con sujeción a los citados
documentos, por ...... pesetas (en letras
y cifras). Asimismo se compromete a cum­
plir lo dispuesto por las Leyes protectoras 
de la industria nacional y del trabajo en 
todos sus aspectos, incluidos los de Pre­
visión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Las proposiciones, juntamente con to­

dos los documentos que requiere el Re­
glamento de Contratación y en su caso el 
pliego de condiciones, debidamente rein­
tegradas, se presentarán en sobre cerrado, 
en el que figurará la inscripción: «Propo^ 
sición para tomar parte en...», en el men­
cionado Negociado, durante las horas de 
oficina, desde el día siguiente al de la 
inserción de este anuncio hasta las trece 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el despacho del señor Delegado de Servi­
cio de Urbanismo y Obras Públicas de la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o del propio 
señor Delegado, a las nueve horas del 
día en que se cumplan los veintiuno hábi­
les, desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Barcelona, 21 de febrero de 1966.—El 
Secretario general, Juan Ignacio Berme­
jo y Gironés.—1.084-C.

Resolución del Ayuntamiento de Barcelo­
na por la que se anuncia subasta de 
las obras de construcción de alcantari­
llado en la cálle Calderón de la Barca 
entre las de Llobregós y Gran Vista.
Se anuncia subasta de las obras de 

construcción de alcantarillado en la calle 
Calderón de la Barca, entre las de Llo­
bregós y Gran Vista, bajo el tipo de pe­
setas 4.388.667,94, según proyecto que está 
de manifiesto en el Negociado de Obras 
Públicas de esta Secretaría general.

La duración del contrato será de seis 
meses.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al presupuesto especial de urba­
nismo.

Para tomar parte en la misma los lici­
tadles deberán constituir previamente la 
garantía provisional de 70.830 pesetas; la 
definitiva y la complementaria, en su 
caso, se deducirán en la forma dispuesta 
por el artículo 82 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de tres pesetas y reintegradas 
con sello municipal de 526 pesetas se re­
dactarán con arreglo a este modelo:

D°n ......* vecino de ...... , con domicilio
en......* enterado del pliego de condiciones
presupuesto y plano que han de regir la
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subasta de las obras de alcantarillado en 
la calle Calderón de la Barca, entre Llo- 
bregós y Gran Vista, se compromete a 
ejecutarlas con sujeción a los citados do­
cumentos, por ...... pesetas (en letras y
cifras). Asimismo se compromete a cum­
plir lo’ dispuesto por las Leyes protectoras 
de la industria nacional y del trabajo en 
todos sus aspectos, incluidos los de Pre­
visión y Seguridad Social.
(Pecha y firma del proponente.)

Las proposiciones, juntamente con to­
dos los documentos aue requiere el Re­
glamento de Contratación y en su caso 
el pliego de condiciones, debidamente re­
integradas, se presentarán en sobre ce­
rrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en......», en
el mencionado Negociado, durante las ho­
ras de oficina, desde el día siguiente al 
de la inserción de este anuncio hasta las 
trece horas del hábil anterior al de la 
subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el despacho del señor Delegado de Servi­
cio de Urbanismo y Obras Públicas, de 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o del pro­
pio señor Delegado, a las nueve horas del 
día en que se cumplan los veintiuno há­
biles, desde el siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Barcelona, 21 de febrero de 1966.—El 
Secretario general, Juan Ignacio Berme­
jo y Gironés.—1.081-C.

Resolución del Ayuntamiento de Cuenca 
por la que se anuncia subasta de las 
obras *e construcción de dos grupos de 
fosas de cincuenta y cuatro cada grupo 
en el Cementerio Municipal de esta ca­
pital.
Cumplidos los trámites reglamentarios, 

se anuncia subasta para la ejecución de 
las obras de «Construcción de dos grupos 
de fosas de cincuenta y cuatro cada gru­
po en el Cementerio Municipal de Cuen­
ca», siendo el tipo de licitación 618.980,58 
pesetas los dos grupos (presupuesto de 
contrata, sin inclusión de honorarios téc­
nicos).

Las obras habrán de ser ejecutadas en 
el plazo de cuatro meses para cada grupo, 
no pudiéndose iniciar el segundo grupo 
hastk no estar terminado el primero. .

El expediente administrativo con el pro­
yecto correspondiente se hallan de mani­
fiesto en el Negociado sexto—Obras—de 
la Secretaría municipal, en donde pueden 
ser examinados.

La fianza provisional para optar a la 
subasta es del 3 por 100 del tipo de licita­
ción, y podrá constituirse en arcas mu­
nicipales o en la Caja General de Depó­
sitos o sus sucursales. El adjudicatario 
sustituirá la garantía provisional por otra 
definitiva, equivalente al 6 por 100 del pre­
cio de adjudicación.

El plazo de presentación de proposicio­
nes será de diez días hábiles, a contar del 
siguiente día inclusive de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y se entregarán en el Negociado 
sexto de Secretaría en horas de diez a 
trece.

La apertura de plicas se verificará en 
las Casas Consistoriales a las once horas 
del siguiente día hábil a aquel en que 
termine el jlazo de presentación de pro­
posiciones.

El importe de las obras será satisfecho 
mediante certificaciones mensuales de la 
obra ejecutada, para cuyo abono existe el 
crédito necesario.

El rematante vendrá obligado a satisfa­
cer el importe de los anuncios y demás 
gastos que se determina en el artículo 47 
del Reglamento de Contratación.

'~>delo de proposición
Don ..., de ... años, de estado ..., de pro­

fesión ..., vecino de ..., y con domicilio 
en ..., calle ..., número ..., enterado del

anuncio de subasta para la ejecución de 
las obras de «Dos grupos de cincuenta y 
cuatro fosas cada uno» en el Cementerio 
Municipal de Cuenca, se compromete en 
nombre ... a ejecutar las citadas obras con 
sujeción <u proyecto y pliego de condi­
ciones económico-administrativas y técni­
cas, si lo hubiere, y cuyo anuncio ha sido 
publicado en el «Boletín Oficial del Estar- 
do» número ..., de fecha ..., en la canti­
dad de ... pesetas (en letra), para lo cual 
acompaña en debida forma todos los do­
cumentos exigidos en el pliego de condi­
ciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Cuenca, 1 de marzo de 1966.—El Alcalde 

Presidente.—1.273-A.

Resolución del Ayuntamiento de Igualada 
por la que se anuncia subasta de las 
obras de renovación de alcantarillado 
en la calle de la Creueta, de esta lo­
calidad.
En cumplimiento de lo acordado por 

el Ayuntamiento se anuncia pública su­
basta para la ejecución del proyecto de 
renovación de alcantarillado en la calle 
de la Creueta, de conformidad a los plie­
gos de condiciones que se hallan de ma­
nifiesto en la Secretaría municipal y bajo 
el tipo de 672.163,63 pesetas.

La subasta se celebrará el día en que 
se cumplan veintiuno hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de su 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta­
do», en esta Casa Consistorial, a las tre­
ce horas y ante la Mesa presidida por el 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, asistido del Secretario de 
la Corporación.

Se admitirán en la Secretaría munici­
pal proposiciones firmadas por el oferente 
o persona autorizada, con poder bastan- 
teado por el Secretario de la Corporación, 
licenciado en Derecho, hasta las trece 
horas del día hábil anterior al de la su­
basta. Las referidas proposiciones, rein­
tegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de 15 pesetas, 
se presentarán en sobre cerrado, con los 
documentos previstos en el pliego de con­
diciones administrativas, y por separado 
se acompañará resguardo del depósito que 
se exige como garantía provisional, de 
20.165 pesetas, importe del 3 por 100 del 
tipo de licitación.

El que resulte adjudicatario constituirá 
garantía definitiva por valor del 6 por 100 
del precio de adjudicación, y será hecha 
efectiva por el rematante en el plazo de 
diez días siguientes al de la notificación 
de la adjudicación definitiva.

El adjudicatario quedará obligado a em­
pezar las obras a partir de la firma de la 
contrata y quedar terminadas en el plazo 
de noventa días, a contar de la misma 
fecha.

El pago de las obras realizadas se efec­
tuará mediante certificaciones extendidas 
por los Servicios Técnicos Municipales.

A los efectos del artículo 25 del Re­
glamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales se hace constar que el 
pago del precio se efectuará con cargo al 
presupuesto extraordinario que se halla 
en trámite, o en su defecto con cargo al 
presupuesto ordinario vigente, y que para 
la validez de la contrata el Ayuntamiento 
no necesita que se le autorice especial­
mente, salvo la aprobación del meritado 
presupuesto extraordinario.

Modelo de proposición
Don .... vecino de ..., con domicilio en 

calle de ..., número ..., provisto de docu­
mento nacional de identidad número ..., 
expedido en ... a ... de ... de 19..., ente­
rado de los pliegos de condiciones que 
han de regir la subasta para las obras de 
reposición de alcantarillado en la calle de 
la Creueta, se compromete a ejecutarlas 
con estricta sujeción a dichos pliegos de

condiciones por el precio de ... (en letras 
y números) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Igualada, 22 de febrero de 1966.—El Al­

calde accidental, Enrique Vives Vila.— 
1.300-A.

Resolución del Ayuntamiento de Orense 
por la que se anuncia subasta de una 
parcela municipal sita en la avenida de 
Marín, prolongación de la calle de Vi- 
cente Risco.

Objeto.—Subasta de una parcela muni­
cipal sita en la avenida de Marín, prolon­
gación de la calle de Vicente Risco y de 
una superficie de 2.633 metros cuadrados.

Tipo de licitación.—Cuatro millones cin­
cuenta mil pesetas (4.050.000 pesetas).

Fianza provisional.—Ochenta y un mil 
pesetas (81.000 pesetas).

Plazo, lugar y horas de presentación de 
plicas.—Las proposiciones se presentarán 
en el Registro General de Entrada de la 
Secretaría de este excelentísimo Ayunta­
miento, en días hábiles desde las nueve a 
las trece horas, desde el día siguiente igual­
mente hábil al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta­
do», hasta las trece horas del día anterior 
al de la celebración de la subasta. Dichas 
proposiciones se presentarán en sobre ce­
rrado y lacrado, en cuyo anverso se con­
signará, firmada por el licitador o per­
sona que le represente: «Para la subasta 
de la parcela municipal sita en la avenida 
de Marín, prolongación de la de Vicente 
Risco»; en el reverso del sobre y cruzando 
las lineas de cierre se hará constar por el 
presentador y por el funcionario que lo 
reciba, bajo la firma de ambos, que aquel 
sobre' se entrega intacto o las circunstan­
cias que juzguen convenientes para su ga­
rantía. Dentro del mismo sobre se incluirá 
el resguardo de la fianza provisional y la 
proposición suscrita por el licitador, y de­
berán presentarse debidamente reintegra­
dos.

Lugar, día y hora de la subasta.—La su­
basta se celebrará en el salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial, a las doce ho­
ras del día siguiente hábil al en que se 
cumplan los diez igualmente hábiles a 
contar del inmediato siguiente en que apa­
rezca el anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Modelo de proposición
Don ....... vecino de .......con domicilio

en....... enterado del pliego de condiciones
a regir en la subasta de una parcela mu­
nicipal sita en la avenida de Marín, se 
compromete a tomarla a su cargo por el 
precio de ...... (en letra) pesetas.

Fecha y firma.—1.297-A.

Resolución del Ayuntamiento de Villare- 
jo de Orbigo (León) por la que se anun­
cia concurso-subasta para contratar la 
ejecución de las obras de construcción 
de un colegio libre adoptado en Vegue- 
llina de Orbigo.
Cumplidos los trámites reglamentarios, 

este Ayuntamiento saca a concurso-subas­
ta la ejecución de la obra de la construc­
ción de un colegio libre adoptado en Ve- 
guellina de Orbigo, bajo el tipo de 6.067.237 
pesetas a la baja.

El plazo para la realización de la obra 
será de doce meses a contar desde la for- 
malización del contrato.

Los pliegos, Memorias, proyectos, planos 
y demás, estarán de manifiesto en la Se­
cretaría del Ayuntamiento durante los 
días laborales y horas de oficina 

Los licitadores consignarán previamen­
te en la Depositarla Municipal o en la 
Caja General de Depósitos o en sus su­
cursales, en concepto de garantía provi-
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sional, el 1 por 100 del presupuesto base, 
y el adjudicatario prestará como garan­
tía definitiva el 3 por 100 de la adjudica­
ción.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría Municipal durante las horas de 
diez a trece desde el siguiente día al de 
la publicación de este anuncio hasta el 
anterior señalado para la apertura de pli­
cas del primer período del concurso-su­
basta.

Los pliegos a presentar por los licitado- 
res serán dos, cerrados, pudiendo ser la­
crados y precintados y en los que figura­
rá la inscripción: «Proposición para to­
mar parte en el concurso-subasta de la 
obra de construcción de un colegio libre 
adoptado en Veguellina de Orbigo».

El sobre que encierre el primer pliego se 
subtitulará «Referencias» e incluirá una 
Memoria firmada por el proponente ex­
presiva de sus referencias técnicas y eco­
nómicas, detalle de las obras realizadas 
con anterioridad, elementos de trabajo de 
que disponga y demás circunstancias que 
se exigen en esta convocatoria, con los 
pertinentes documentos acreditativos; el 
documento que acredite la constitución de 
la garantía provisional y una declaración

MINISTERIO DE MARINA

Bases Navales
CANARIAS

Don Joaquín Montull Lavilla, Comandan­
te Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de la Base Naval de Cana­
rias
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo­
tivo de la asistencia prestada el día 12 de 
febrero de 1966 por el buque «Chanza», de 
la matrícula de Vigo, folio 8.529, al «Ana 
María Montaner», de la matrícula de 
Huelva, folio 1.093. ,

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que consi­
deren interesados en dicho asunto se per­
sonen en forma y comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la Comandancia General 
(plaza de la Feria), en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre­
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas, a 2 de marzo de 
1966.—1.124-E.

Don Joaquín Montull Lavilla, Comandan­
te Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de la Base Naval de Cana­
rias.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con moti­
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 10 de febrero de 1966 por el buque 
«Magdalena de Nogueroles», de la ma­
trícula de Villajoyosa, folio 1.420, al «Bo­
gador», de la matrícula de Villajoyosa. 
folio 1.409.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que consi­
deren interesados en dicho asunto se per­

en la que el licitador afirme bajo su res­
ponsabilidad no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o In­
compatibilidad señalados por los artícu­
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca­
les.

El sobre que encierre el segundo pliego 
llevará la misma inscripción que el prime­
ro, pero con el subtítulo «Oferta económi­
ca», e incluirá proposición con arreglo al 
modelo que al final se indica, en la que el 
licitador se limitará a concretar el tipo 
económico de la postura.

La apertura de los sobres conteniendo 
las «Referencias», relativos al primer pe­
ríodo del concurso-subasta, se verificará 
en el salón de sesiones de esta Casa Con­
sistorial, a las doce horas del dia siguiente 
al en que se cumplan veinte, a contar del 
inmediato al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Todos los plazos y fechas que se citan se 
entenderán referidos a días hábiles.

El acto de apertura de los segundos 
pliegos conteniendo la «Oferta económi­
ca» se celebrará el día y hora que oportu­
namente se anunciarán, de acuerdo con

OTROS ANUNCIO

sonen en forma y comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la Comandancia General 
(plaza de la Feria), en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre­
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Las Palmas, a 2 de marzo de 
1966.—1.125-E.

Sectores Navales
MALAGA

Don Francisco Mayor Bordes, Comandan­
te Auditor de la Armada, Juez Maríti­
mo Permanente de Auxilios, Salvamen­
tos y Remolques del Sector Naval de 
Málaga.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo­
tivo de la asistencia marítima prestada el 
día 27 de febrero de 1966, por el buque 
«María Rosa», de la matrícula de Mála­
ga, folio 2.683, al «Luis Rosa González», 
de la matrícula de Málaga, folio 2.612.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado», sito en la Comandancia de 
Marina de Málaga, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre­
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Málaga, a 3 de marzo de 1966. 
1.120-E.

Don Francisco Mayor Bordes, Comandan­
te Auditor de la Armada, Juez Maríti­
mo Permanente de Auxilios, Salvamen­
tos y Remolques del Sector Naval de 
Málaga.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo­
tivo de la asistencia marítima prestada el 
día 28 de febrero de 1966 por el buque 
«Luis Rosa González», de la matrícula de 
Málaga, folio 2.612, al «Isabel Moradela», 
de la matrícula de Málaga, folio 2.705.

la norma tercera del artículo 39 del cita­
do Reglamento de Contratación.

Para el pago de la ejecución de la refe­
rida obra existe consignado crédito su­
ficiente.

Modelo de proposición
Don ......, que habita en....... calle....... .

número ......, con Documento Nacional de
Identidad número ......, expedido ...... . en­
terado del anuncio publicado con fecha......
en el «Boletín Oficial del Estado» del......
y de las demás condiciones que se exigen 
para la ejecución por concurso-subasta 
de la obra de la construcción de un cole­
gio libre adoptado en Veguellina de Or­
bigo, se compromete a realizarla con su­
jeción estricta del proyecto, pliego de 
condiciones facultativas y económico-ad­
ministrativas y demás fijadas por la can­
tidad de ...... (en letra) pesetas.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se hace público para general co­

nocimiento.
Villarejo de Orbigo a 2 de marzo de 

1966.—El Alcalde, Martín Monreal Martí­
nez.—1.296-A.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado* sito en la Comandancia de 
Marina de Málaga, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre­
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Málaga, a 3 de marzo de 1966. 
1.121-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Juzgado Gubernativo de la Plaza 
de Madrid

Don Raimundo de Miguel López, Juez gu­
bernativo de la plaza de Madrid.
Hago saber: Que de conformidad con lo 

dispuesto en la Orden ministerial de 9 de 
diciembre de 1952 («Boletín Oficial del 
Estado» del 14), en relación con el Decre­
to de 4 de abril del mismo año, se anun­
cia por una sola vez la siguiente relación 
de propietarios de Cédulas Hipotecarias 
argentinas, expoliadas durante la Gdferra 
de Liberación, que han sido liquidadas y 
su importe depositado en este Juzgado 
Gubernativo a disposición de los mismos, 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Se advierte a los propietarios, que de no 
reivindicarse el importe de las cédulas en 
el plazo máximo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente a la publica­
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», su cuantía quedará compren­
dida en el artículo primero del Decreto de 
10 de octubre de 1963 («Boletín Oficial del 
Estado» del 16) y declarada prdpieíftud del 
Estado.

Los reivindicantes deberán abonar el 
2 por 100 de la cantidad percibida en pa­
pel de pagos al Estado, en concepto de 
Tasa de Recuperación.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1966. 
El Juez gubernativo, Raimundo de Miguel 
López.—El Secretario, Vicente Martín y 
Martín.—1,038-E.


